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PERM I SO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO POR EL C . MTRO . SERGIO ARTURO FARIAS 
GUTI ERREZ , GERENTE GENERAL DEL CENTRO VACACIONAL ATL I XCO METEPEC, AL 
C ULISES SALAZAR JAUREZ A QUI EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENT ES ANTECEDENTES , 
DECLARAC I ONES Y CONDICIONES : 

ANTECEDENTES 

l. Con fe cha 01 de Enero de 202 0 , "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso 
de Uso Temporal Revocable número CVME/04/2020 , con vigencia de l 01 
de Enero a l 31 de Dic i embre de 2020 , con el objeto de que "EL 
PERMIS IONARIO" en una superficie de 66 metros cuadrados , en el 
inmueble ubicado e n Ave nida de la Compañía número 0 1, en la Junta 
Aux iliar de Metepec , Atlixco , Puebla Código Posta l 74360, realice 
l a comerc i alización única y exclusivamente de Alimentos Preparados 

II."EL PERMISIONARIO" , co n fecha 08 de Noviembre de2020 , solicitó a 
"EL INSTITUTO" l a renovación del Permiso de Uso Temporal 
Revocabl e número CVME/04/2020, para el e jercicio fiscal 2020 . 

III. "EL PERMISIONARIO" 
gastos administrativos 
Pe rmis o la cantidad de 
y Un Pesos 00/100 M.N.) 

pagó la cuota de recuperac i ón por l os 
de recepclon y estudio del presente 

$6 , 351 . 00 (Seis Mil Trescientos Cincue nta 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su Apoderado Legal, 
que: 

l. Es un Organismo Descentralizado de la Admini strac i ó n Pública 
Federal, con persona lidad jurídica y patr imoni o propios , el cua l 
tiene a su cargo la organi zació n y admin i stración de l Seg uro 
Social , como instrumento básico de la seguridad socia l, 
establecido como un servicio público de carácter nacional , en 
términos de l os artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social . 

11. De conformidad con e l artículo 25 1, fracc i ón IV de la Le y del 
Seguro Social , tiene entre sus atribuciones realizar toda c lase 
de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines . 

r 
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IV. El H. Consejo Té cnico de "EL INSTITUTO", medi a nte Acuerdo n0me ro 
ACDO . SA2 . HCT. 301 0 19/31 9 . P . DA, dictado e n la sesión celebrada el 
30 de octubre de 20 19 aprobó el Programa de Otorgamiento de 
Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de Subarriendo 
para el a ~ o 2020 . 

V. Su Representante C. MTRO . SERGIO ARTURO FARIAS GUTIERREZ, en su 
carácter de GERENTE GENERAL, tiene l as facultades necesa rias para 
suscr i bir este instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en e l p á rrafo segundo párrafo del artículo 2554del 
Código c ivil Federal y de s us correlativos de los Códigos Civiles 
para e l Di stri to Federal y l as demás entidades Federativas del 
de los Estados un i dos Mexicanos. 

carácter de Gerente 
como Administrador del 

VI. El C. Felipe de Jesus Loaeza , en su 
Administrati va y de finanzas, participa 
presente Permiso de Uso Temporal 
indistintamente y tienen a su cargo la 

Revocable , conjunta o 
obligación de s upervisar 

establec idas en este el cumplimiento de la s Condiciones 
ins trumento jurídico. 

VII. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ub icado en Av. de la 
Compa~ía No. 01 Y está de acuerdo e n otorgar el presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable para la comercialización 0nica 
y exclusivamente de Alimentos Preparados. 

VIII. Conforme a l os numerales 4.6 y 4.7 de l as Políticas para e l 
Otorgamiento de Permisos de Uso Tempora l Revocable y Contratos de 
Subarrendami ento se emitió respuesta de la solicitud de "EL 
PERMISIONARIO" con ofici o 303.24.02/197. 

IX. Señala como domici lio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones relacionadas con este Permi so de Uso 
Temporal Revocable , el ubicado en Av . de la Compañía No. 0 1 

2 . Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su Representante 
Legal, que: 

l. Que es una persona Fí sica de nacionalidad  en pleno us o 
de sus facultades , que re0ne l as condic i ones económicas para l a 
actividad q ue desarrolla , quien se ident i fica con credencial del 
Instituto Federal Electora l , n0mero de foli o  

X. Su actividad comercia l consiste en la comercia li zación 0nica y 
excl usivamente de Alimentos Prepa rados . 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa: nacionalidad y número de folio credencial IFE, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. Pública.



1, lID 
IN\SS 

¿ 2 O 2 Arección de Prestaciones Econémicas y sociales 
• -0:', ~rdinación de Centros Vacacionales 1 Vel.atorios 
. LEONA"VicÁiÜo unidad de Congresos y Tiendas 

~"""'Dc:U."..:r.!.: Centro vacac10nal Atl~xco Metepec 

--Permiso de Uso Temporal Revocable 

GOBIERNO DE 
~ , 

MEXICO 
Fijo 

CVME/04/2020 
II. 

III. 

IV. 

Cuenta con l os siguientes 
registros : 

• Registro Federal de Contribuyentes número:  
• Registro Patronal :  

Se encuentra al corriente de s l1S obligaciones fiscales para lo 
cual exhibe opinión positiva vigente expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) r relativo a la opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a l o 
dispuesto por las Reglas 2 .1. 31 y 2 .1. 39 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal 2019 , publicada el 29 de abri l de 2 019 y de 
conformidad con el artículo 32 D del Código Fi sca l de la 
Federación . 

Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad soci al, para lo cual exhibe opinión positiva 
vigente conforme al Acuerdo ACDO.SA1 .HCT . I01214/281.P.DIR dictado 
por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión 
ordinaria celebrada e llO de diciembre de 2014, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su 
modificación publicada en el mismo medio, de fecha 3 de abril de 
20 15, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

V. Se encuentra al corriente en e l cumplimiento de sus obligaciones 
en materia de aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cua l 
exhibe opinlon posi ti va vigente expedi da por el INFONAVIT, en 
términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
por el que se emiten 
las Reglas para la obtención de la constancia de s ituación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , de 
fecha 28 de junio de 2017 . 

VI. Manifiesta, bajo protesta de decir verdad , que ninguno de sus 
accionistas , propietari os o trabajadores desempeñan un empleo , 
cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna relación 
de par e ntesco consanguíneo, civi l o por afinidad hasta el cuarto 
grado, entre dichos accionistas, propietarios o trabajadores , con 
algún servidor público de "EL INSTITUTO". 

VII. 

VIII. 

Solici ta a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie 
"EL INMUEBLE", en lo sucesivo "EL ESPACIO" para 
comercialización única y exclusivamente de Alimentos 

de 66 M2 , en 
realizar la 

Preparados. 

toda clase de documentos Señala como domicilio para oír y recibir 
y notificaciones relacionadas con 
de Uso Temporal 

e l presente Permiso 

\ í 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa: RFC y registro patronal, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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el ubicad o e n      y correo 
 únicamente para la recepc ión de l 

Fisc a l Di g ita l po r Internet o Factura Electrónica 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO . 

I X. " El I NSTITUTO" o t o rga a "EL PERMI S I ONARI O" , e l pre sente Permiso 
de Uso Tempora l Revoc abl e por un a s uperficie de 66 M2 e n "EL 
I NMUEBLE", p ara la come rciali zac i ón úni ca y exc l us ivamente de 
Al i me ntos Prepar a dos . 

SEGUNDA . DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERAC IÓN. 

Por el uso del espacio a que se r efie re el pr e s e nte Permi so de Uso 
Temp oral Revocabl e , "EL PERMISIONARI O" s e obliga a cubri r a " EL 
I NSTITUTO" una c uota anua l p or el us o de l a s upe r fic i e de " EL 
ESPACIO" por la c a n tidad de $ 180, 600 . 00 (Ciento 
Oc he nta Mil Seisc i entos Pesos 00/ 100 M.N . ), mi s ma qu e deb erá 
l iquidar e n dos pagos de $ 90 , 300 . 00 (Noventa Mil Trescientos Pesos 
00/100 M. N. ) c a da uno ; el primer pago deberá se r c ubierto dentro 
d e los p r ime r os die z días hábile s de l me s de Ene r o de 2020 , Y el 
segundo pa go l os d i e z p r imeros d ías hábile s de l mes de Julio de 
2020 . 

Para rea l i zar el p ag o , "EL PERMISIONARIO" deberá acudi r a l área de 
fina nzas p o r e l Fo lio d e pago el cua l conti e ne , e ntre o t ro s 
datos la referencia bancaria que ide nti fi c a r á su depósito o 
tran s ferencia e l ectr ónica . 

"EL PERMISIONARIO" deb e r á r ea li za r e l pago en las sigui e ntes cuentas 
banc arias , p resentando e l Fo li o expedido as í c omo l a referencia de 
36 posi c i o ne s propor c i onada po r "EL INSTI TUTO" . 

HSBC 02 118 05503000 257 3 6 25 7 3 
Santander 01 41 8 0655067163704 655 0671 63 7 0 

Una vez real i zado el pago , "EL PERMISIONARIO" debe r á entregar e n el 
domici l io seña l ado e n el numeral VI II de las Decla r ac i o ne s de "EL 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa: Domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos:108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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INSTITUTO", el original de la ficha de depósito o la impreslon de la 
pantalla de la transacción electrónica con la qu e acredita su pago , 
dentro de los términos señalados en la presente Condición . 

En ningún caso y por ningún motivo , "EL PERMISIONARIO" podrá retener 
l as contrapres taciones establecidas en el instrumento jurídico, nl 
estas serán reembol sab les . 

TERCERA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la 
posesión de l a superficie de "EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no 
adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal Revocable , 
derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por 
el cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes , reglamentos 
y disposiciones aplicables, así como con las disposiciones que emita 
"EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del presente 
instrumento. 

CUARTA. REUBICACION DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL 
PERMISIONARIO", sin responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso 
fortui to o fuerza mayor , o por necesidades de la operación de la 
unidad administrativa . De adicional, "EL PERMI S IONARIO" podrá 
solicitar al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocab l e, 
la reubi cación del espacio permitido , cuando ello tenga por objeto 
mejorar el uso del mismo. 

En todo caso, 
reubicación de 
condiciones que 
INSTITUTO". 

"EL PERMISIONARIO" se 
"EL ESPACIO" otorgado, 

previamente y por 

obliga a llevar a cabo la 
de acuerdo a l os plazos y 
escri to le notifique "EL 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor , o por 
necesidades de la operación de la unidad administrativa , no generará 
el pago de gastos administrat ivos a cargo de "EL PERMISIONARIO", sin 
e mbargo, Sl e l cambio de ubi cación es solicitado por "EL 
PERMISIONARIO", éste si generará e l pago de la cuota de recuperación 
correspondiente a lo s gastos administrativos de recepción y estud io. 

QUINTA . USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" 
un uso diferente al autorizado en el presente instrumento l egal , nl 
modificar bajo ninguna circunstancia la actividad comercial 
autorizada por "EL INSTITUTO". 
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Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se 
requiera llevar a cabo en "EL ES PACIO", serán ejecutadas por cuenta 
y costo de " EL 

PERMISIONARIO", previa autorización por escrito 
sin que és t as sean tomadas a cue nta de las cuotas 
presente instrumento . 

de "EL INSTITUTO" 
establecidas en el 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable , a juicio de " EL PERMISIONARIO" no hubiese 
amortizado la inversión realizada en el espacio objeto del p resente 
Permiso por causas atribuibles a éste , "EL PERMISIONARIO" renunCla 
expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar 
derecho a l guno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO . 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en b ue n estado 
"EL ESPACIO", así como las insta l aciones respectivas en cond i c i o ne s 
d e s e guridad, ord en e h i giene necesarios , de conf ormidad c on l a 
acti v i d ad come r c i a l a utor izada , efectuando todas las reparacio nes 
que sea n necesari as para mantener el espaci o y s u operación de f o r ma 
adec ua da . "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de v i gi lar e l 
cump l i miento d e esta Condición . 

OCTAVA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar activi dades q ue 
obstacul icen o interrumpan los servicios para el ' cual des ti na "EL 
INSTITUTO" los inmuebles , deterioren la imagen institucional, o que 
pongan e n r i esgo las insta laciones , derechohabientes o a l a 
poblac i ón en general . 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adiciona l al "EL 
ESPACIO", a l os u te nsil i os de trabajo o cualquier otro instrumento 
q ue re quiera para e l desarrollo de su actividad comercial , ya sea 
para d ifund i r , volantear , colocar propaganda , publi c i tar , 
promoc i onar produc t os y/o servicios de un tercero , distintos al 
objeto a utor i zado e n e l presente Permi so . 
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NOVENA. IMAGEN. 

"EL PERMI S IONARIO " queda ob ligado a cumpli r co n l os aspectos 
técnicos, de image n, de calidad y calidez que "EL INSTITUTO" 
determine, r efiriéndose éstas al diseño y prese ntac ión de l a 
superficie permisionada, el cual deberá cumplir con la Norma Oficial 
Me x icana vigente y la imagen q ue "EL INSTITUTO" desee impleme nta r , 
para lo cua l dispondrá de nove nta días contados a partir de l a 
autorizaci ón de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier 
remodelación o camb i o de módulo _ En térmi nos genera l es "EL 
PERMISIONARIO" acepta adecuarse al mod e lo de imagen de "EL 
INSTITUTO". 

DÉCIMA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a 
permisos que se requieran 

mantener vigentes las licencias 
para el desarrollo de 

y 
l a 

actividad comercial que l e h a sido 
autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" 
por incumplir estos preceptos. 

de c ualquier responsabilidad 

DÉCIMA PRIMERA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se ob liga a prestar capacitación constante a su 
personal a efecto de que se conduzca con propiedad y obs e rve la 
normati v idad institucional de ntro de las instalaciones de "EL 
INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía 
que lo identifique , con firma de l apode rado l ega l y distintivo de 
"EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a las instalaciones de 
"EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar e l acce s o permanentemente a s us 
instalaciones al personal que contrate "EL PERMI S IONARIO" e 
inc lusive solic i tar que desaloj en el l ugar , cuando éstos presenten 
mala conducta o r ealicen acciones que molesten 
al personal de "EL INSTITUTO", derechohab i entes , p6blico en general 
o impida la operac l on normal de las act ividades de la unidad 
administrativa. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cua lquier momento , durante la vigencia del 
p r esente Permiso de Uso Temporal Revocable podrá s upervisa r y 
verificar la debida utili zac ión de "EL ESPACIO", así como el 
cumplimiento de toda s y cada una de las Condiciones y obligac iones 
establecidas en el pre sente Permiso . 
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DÉCIMA TERCERA . CESIÓN DE DERECHOS . 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, no crea a favor de 
"EL PERMISIONARIO", derechos reales ni acc i ón posesoria alguna sobre 
"EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia , "EL 
PERMISIONARIO" no podrá ceder , arrendar, subpermisionar o gravar 
total o pa rc ialmente, los derechos y obl igaciones derivados del 
pres ente instrumento a favor de terceros . 

DÉCIMA CUARTA. RELACION LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adqu i ere ninguna ob ligación d e ca rácter laboral 
con "EL PERMIS IONARIO" , ni para co n los trabaj a do r e s que él mismo 
contrate para la realización de l ob j eto del presente Permiso de Us o 
Temporal Revocable , por l o qu e no se considerará a "EL INSTITUTO" 
como patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" 
expresamente l o exime de cualquier responsabilidad de 
carácter laboral , de seguridad social , fiscal, o de otra especie qu e 
en su caso pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá conta r en todo momento con una Póliza de 
Seguro de Responsabilidad civil o de daños a terceros, emitida ante 
compañía depidamente autorizada para e llo, misma que deberá entrega r 
dentro de los 15 días naturales posteriores al inicio de la vigencia 
del presente permiso, en el domicilio seña lado en el numeral VIII d e 
Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para 
garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra l os daños que por 
negligencia , dolo o impericia , causen sus empleado s a los servidore s 
póblicos, biene s muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el 
desarrollo de s u s actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar 
dos tantos del deducible que resulte de la valuación del s iniestro 
por los peritos valuado re s asignados por la empresa asegurador a , o 
la cantidad que dicha va l uación del daño arroj e en caso de que el 
monto fuer a i nferior a la cobertura mínima pactada. " EL 
PERMISIONARIO" será l iberado de la responsabilidad que en l os 
términos de este instrumento jurídico asuma , una vez realizado el 
pago. 

DÉCIMA SEXTA. GARANTÍA. 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de 
las ob l igaciones establecidas en e l presente Permi so de Uso Temporal 
Revocable , así como en la Normat i vidad aplicable , deberá actualizar 
y e ntregar en e l domicilio señalado en la Declarac ión número VIII de 
"EL INSTITUTO", e l depósito de garantía de cumplimi e nto equiva l ente 
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a 2 . 5 mes es de la cuota de recuperación , dentro de los 15 días 
naturales posteriores a la fecha de firma del pre s ente Permiso . 

Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL 
INSTITUTO", el depósito de garantía no será reembolsable a "EL 
PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo . 

DÉCIMA SÉPTIMA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de cumpl imiento para el 
presente Permi so de Uso Temporal Revocable, se liberará de forma 
inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autor ización por 
escrito , para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza , autorización que se 
entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que demuestre haber cumplido 
con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del 
presente instrumento jurídico ; para lo cual deberá presentar 
mediante escrito la solicitud de liberación 
de la fianza en la Di vis i ón de Arrendami ento y 
mlsma que llevará a cabo e l procedimiento para 
entrega . 

Comercializac i ón , 
su liberación y 

DÉCIMA OCTAVA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a 
cumplimiento del presente 
casos siguientes : 

cabo la ejecución de la garantía de 
Permiso de Uso Temporal Revocable en los 

a) Se revoque este permlso . 
b) Durante s u vigencia se detecten deficiencias , fallas o 

calidad inferior en cuanto a las obligaciones o condiciones 
establ ecidas en el presente permi so . 

c) Cua ndo en e l supuesto de que se realicen modificaciones al 
Permis o , "EL PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado 
el endoso o la nueva garantía que ampare el cumplimiento de 
la modifi cac ión. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de 
contraídas en el presente Permiso. 

las obligaciones 

La aplicación de l a garantía de cumplimiento se har á efectiva por el 
monto total de la ob ligación garantizada . 

DÉCIMA NOVENA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo , destrucción parcial 
o tota l deter i oro o siniestros de c ualquie r tipo que pudiera ocurrir 
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en mobiliario , me rcancía, maquinaria, equipo o accesorlOS propiedad 
de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉS IMA . CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" Y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta 
confidencialidad respecto de la información que sea de su 
conoc imiento , con motivo del desarrollo de la s actividades pro9ias 
del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, por l o que se 
obligan a utilizarla únicamente para el cumplimiento del mi smo . 
En consecue ncia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, 
explotar , comercializar , alterar, duplicar , divulgar o difundir a 
t e rceros, la información sin autorización previa y po r escrito del 
titular de la mi s ma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzc a 
en virtud del cumplimiento del presente 
clasificada atendiendo a los principios de 
reserva, establecidos en la Ley General de 

instrumento , será 
confidencialidad y 

Transparencia y Acceso a la Informac i ó n Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus 
respectivos Reglamentos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la 
cuota de recuperación el 2 .5% (dos punto cinco por ciento) mensua l 
del monto del adeudo , el cual será aplicable por mese s enteros con 
independencia del número de días que demore el pago , y acumulabl e 
p o r un máximo de dos meses. Transcurrido el plazo señalado si n que 
se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperac i ó n y la pena 
convencional respectiva , se promoverá la revocación del Permiso 
s eña lada en la Condición Vigésima Séptima , conservando "EL 
INSTITUTO" la garantía otorgada señalada en la Condición Décima 
Sexta . La r e vocación del Permiso no exime al permisionario del pago 
de las cuotas adeudadas nl de la aplicación y pago de la s penas 
c onvencionales . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal 
0 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2020, 
PERMISIONARI9" y voluntaria para "EL INSTITUTO" . 

Revocable, será d e l 
forzosa para "EL 
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VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permi so a "EL 
INSTITUTO" con , por lo menos 60 (sesenta) días hábiles de 
anticipación a l a t ermi nación del presente Permiso de Us o Temporal 
Revocable y "EL INSTITUTO" notificará la respue sta a "EL 
PERMISIONARIO" dentro de los 45 días hábiles posteriores a la 
recepc ión de la solicitud . 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea 
solicitada por "EL PERMISIONARIO", éste se obliga a entregar "EL 
ESPACIO" en la s mismas condiciones en que le fue entregado , dejando 
invariab leme nte a favor de "EL 

INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado . La 
entrega se realizará en los términos previstos en l a Condición 
Vigés ima Octava de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravenc ión 
a la normatividad vigente y al presente instrumento jurídico, será 
nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los derechos que 
deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable . 

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El Permiso de Uso Temporal Revocable se extinguirá por cualquie ra de 
las causas siguientes : 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado . 
b) Desaparición del objeto . 
e) Cuando se afecte e l interés institucional . 
d) Cuando no se solicite la renovación ante "EL INSTITUTO" en el 

plazo establecido . 
e) Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto 

del permiso por causas de fuerza mayor , caso fortuit o y/o de 
interés público. 

f) Por necesidad de " EL INSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", 
para las operaciones propias de su objeto, siempre y cuando 
no sea posible su reubicación . 

g) Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas 
institucionales. 

h) Por revocación del Permiso . 
i) Las que se especifiquen 

concordancia con el objeto y 
en el propio instrumento 
alcance del mismo . 

en 
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j) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga i mposibl e 
o inconveniente su continuación , atendiendo la naturaleza y 
alcances del objeto de que se trate. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelació n, el 
proced imiento de extinción de l Permiso deberá sujetarse a lo 
establecido en las Politicas que la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos aplicará en materia de Optimización de 
Activos Arrendami en t o Inmobiliario y Comerc ialización, y a falta de 
dispos i c i ón expresa en la Ley General de Bienes o en las demás 
disposiciones que de ella deriven , se aplicarán supletoriamente el 
Código civil Federa l, la Ley Federal de Procedimi en t o Admi nistraotivo 
y el Código Federal de Procedimientos Civiles . 

VIGÉSIMA SÉXTA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

El presente Permiso 
responsabilidad para 
causas: 

de 
"EL 

Uso Temporal 
INSTITUTO", 

Revocable , 
por a lguna 

se revocará sin 
de las siguientes 

a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" a l objeto del instrumento 
otorgado p or parte de "EL INSTITUTO". 

b) Renuncia por escrito, hecha ante la instancia otorgante , la 
cual debe r á presentar con , por lo menos 3 0 (treinta) días 
hábiles de anticipación a la 
fecha en que s urta efectos en la que pretenda dar por t erminada 
la relació n. 

c) No apegarse a l Código de Conducta para el persona], de las 
empresas en el desempeño de sus actividades . 

d) Violar las disposiciones legales , reglamentarias y 
admi ni s trativas que rijan la actividad para la cual se 
suscribió e l instrumento de que se trate , las normas de 
seguridad que rigen en "EL INSTITUTO", o cualquier otra 
disposición aplicable en l a materia. 

e) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso 
mercantil, hue l ga u otra ca usa análoga (personas morales) . 

f) Realiz ar adecuaciones u obras en el espacio pe rmi sionado , sin 
previa autorización de "EL INSTITUTO". 

g) Cede r, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso 
concedidos en este permiso . 

h) Cuando "EL PERMI S IONARIO" no obtenga , nl mantenga las 
licencias, permisos o autorizaciones que se requ i eran para e l 
desarrollo de l a actividad económica que desempeña . 



tID 
IMSS 

GOBjERNQ DE 

MEXICO 
2 O 2 ~rección de Prestaciones Econémicas y sociales 

~rdinación de Centros vacacionales, Velatorios 
ffQ~~ LEONAViCARlO unidad de congres~s y Tiendas 
U ~wu.~b'l"'hl'«;:" centro Vacacl.onal Atll.xCO Metepec 

--Permiso de Uso Temporal Revocable 
Fijo 

CVME/04/2020 

i) Por incumplimiento a l as disposiciones del instrumento de que 
se trate , leyes , reglamento s y disposiciones administrativas 
aplicables . 

j) Suspensión del objeto del permiso correspondiente , por más de 
30 (treinta) día s naturales co nsecutivos sin causa justificada . 

k)Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe la superficie otorgada en un 
lapso no mayor a la mita d del periodo de vigencia del permiso 
"EL ESPACIO". 

l) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga imposible o 
inconveniente su continuació n, atend iendo la naturale za y 
alcances del objeto de que se trate . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE HEVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de la s causa l es citadas con antelación , el 
procedimiento de revocación del Permiso deberá sujetarse a lo 
establecido en las Políticas que la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos , apl icará en materia de Optimización de 
Act ivos Arrendamiento Inmobiliario y Comercialización, y a falta de 
disposición expresa en la Ley General de Bienes o en la s demás 
dispos iciones que de ella deriven, se aplicarán supletor i amente el 
Código civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y el código Federal de Procedimientos Civiles. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega -recepción d e "EL ESPACIO", deberá celebrarse 
convenio de finiquito. "EL INSTITUTO" debe rá obse rvar l o siguiente : 

a) "EL PERMI S IONARI O" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL 
INSTITUTO" mediante acta de entrega-recepci ón al término del 
permiso de uso o contrato e l espacio institucional en las 
condiciones acordadas durante la administración del permiso , lo 
cual se hará mediante acta . 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la e xtinción, 
revocaClon o terminació n anticipada del permiso de uso 
temporal, con al menos 30 (tre inta) días hábiles previos a la 
desocupación del espacio permisionado , dependiendo el tipo de 
instrumento l egal y/o giro del mi s mo , estableciendo la 'fecha de 
entrega de la superficie inmobiliaria . 

c) Realizar previo a la fecha de recepc i ón de "EL ESPACIO" una 
visi ta al mismo, con juntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien , 
con su apoderado lega l y l as áreas que participaron en l a 
formalizaci ón del permiso, a f in de revisar de acuerdo al acta 
de entrega - recepción del inmueble , las condic i ones de 
entrega , y d e resultar p rocede nte , levantar un inventario de 
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los trabaj os que resul t e necesar i o efectúe "EL PERMISIONARIO" 
para que "EL INSTITUTO" r ec i ba "EL ESPACIO" en las condiciones 
física s , a su entera satisfacción , considerando el deterioro 
natura l causado por el transcurso del tiempo que duró el 
permis o , acordadas durante la administración del permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos , 
emblema s y leyenda s que h3ya instalado ; de resultar daños o 
deteri oros, su reparación correrá por cuenta del mismo. 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido 
en los puntos que anteceden , se deberá integrar un expediente 
con fotografías detallando los trabajos de restauración a cargo 
de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" ap licará el 
procedimiento establecido de e j ecución de garantía de 
cumplimiento, remitiéndolo para ello al área jur ídica 
correspondiente. 

VIGÉSIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de l os servidores 
designados para tal efecto , admi ni strar 
del presente instrume nto jurídico. 

públicos de "EL INSTITUTO" 
Y verifica r el cumplimiento 

En el caso de que se ll eve a cab o un relevo institucional temporal o 
permanente de dicho servidor públ ico de "EL INSTITUTO" tendrá 
carácter de Administrador del Contrato la pe r sona que lo sus ti tuya 
en el cargo o aquél que sea designado para tal efecto . 

TRIGÉSIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE . 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones , se estará en lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales, la Le y Federal de 
Procedimiento Admin i strati vo , el Código Civil Federal, el Código 
Federal de Procedimie ntos Civiles , y los Lineamientos Ge nerales de 
l a Coo r dinación Técnica d e Admin i stración de Activos para la 
Admi nistración y Optimización de l Patrimonio Inmobili ario 
Insti tuc ional , aprobados por e l H. Conse j o Técnico de "EL 
INSTITUTO", así como en las Políticas que l a Coordi na ción Técnica de 
Admini s tración de Activos aplicará en mater i a de Optimización de 
Activos Arrendamiento Inmobiliario y Comercialización . 

TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obl igaciones que se 
contienen en este instrumento legal , "EL PERMISIONARIO" acepta 
expresamente someterse a la jur isdicción de l os Tribunales Federa l es 
de l a Ciudad de México , renunciando expresamente a c u a lquier otro 
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fuero que pudiera corresponder le en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa . 

extiende por 
Puebla el 01 

poder de "EL 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable se 
duplicado en l a Junta Auxilia r de Metepec , Atli xco 
de Enero de 2020 , quedando un ejemplar en 
PERMISIONARIO" y el otro e n poder de "EL INSTITUTO". 

ADMINISTRADOR DEL PERMIS 

c. FELIPE 
Ge rente 

POR "EL PERMISIONARIO" 

~;~ 
C. ULISIES SALAZAR JUAREZ 

TESTIGO 

C. MA.ALEJAND 

La present e h oj de fi r mas forma parte de l Permiso Marco de 
Uso Tempora l R vocab l e , qu e ce l ebran e l Inst i tuto Mexicano 
d e l Seguro S cia l y "El Permis i onar i o " Ul ises Sa l a zar 
Jua r e z, de C. V. para l a ocupac i ó n de s uper f ic i e 
inmob i liar i a ubicada en Av. de la Cía . No . 0 1 de fec ha 01 
de Enero de 2020. 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 28 de junio del 2021. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad 
con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del 
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información, 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las 
resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; los días veinticuatro y veinticinco de junio dos mil veintiuno, se envió a los 
miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación 
se relacionan: 

I.ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, 
a las solicitudes de información pública con números de folio: 

,.. 0064101350321 
:, 0064101515521 
, 0064101515621 
-, 0064101577321 

>- 0064101627921 
>- 0064101632721 
}.- 0064101642521 
>- 0064101686521 

0064101759521 
0064101759721 
0064101762821 
0064101763821 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

r: 0064101165621 
, 0064101182221 
r: 0064101182821 
r: 0064101183321 
, 0064101183421 

).- 0064101273221 
:..- 0064101275321 
r: 0064101276921 
;... 0064101291521 

0064101324121 
0064101327 421 
0064101460821 
0064101631121 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de 
información pública con número de folio: 

, 0064101460921 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 

).- 0064101526821 
).- 0064101528121 
:,... 0064101528421 
:,... 0064101528521 
).- 0064101528621 
),- 0064101528721 
).- 0064101528821 
).- 0064101528921 
).- 0064101528921 

y 0064101529021 '" 0064101548821 r: 
),, 0064101529121 y 0064101551421 
),, 0064101529221 y 0064101553621 
),, 0064101533021 )"' 0064101559621 
),, 0064101533521 ' 0064101559921 r: 
:,.... 0064101533721 :,... 0064101560021 
).- 0064101537421 ).- 0064101563921 
).- 0064101543721 :,.... 0064101564421 
>" 0064101548421 ).- 0064101724521 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos 
por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

' 0064101166221 ).- 0064101246721 ),- 0064101553221 y 

).- 0064101166521 ).- 0064101271421 ).- 0064101554421 
).- 0064101181621 ),- 0064101275021 ).- 0064101617321 
y 0064101184821 y 0064101275421 \ 0064101697921 y 

)"' 0064101187721 ).- 0064101381421 .,,,.. 0064101715821 
)"' 0064101222621 ).- 0064101409421 ).- 0064101758421 

ACUERDO CTSP-0502/06/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de las solicitudes de acceso a la información pública presentadas en esta sesión 
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0503/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la 
información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de 
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0504/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

} 
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ACUERDO CTSP-0505/06/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes 
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 65 fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0506/06/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información 
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0507/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 70 instrumentos contractuales remitidos, a través del oficio 09 53 84 61 lCFK/10099, 
remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC, domicilio, número telefónico, número de 
celular, registro patronal, nombre, firma de terceros, nombres de socios, correos electrónicos, 
porcentaje de acciones, capital social, nombre de socios, número de acta estado del registro civil y 
fecha de nacimiento, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 
persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0508/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban los Permisos de Uso Temporal Revocable, números CTAA/003/2021, CTAA/004/2021, 
CT AA/005/2021, CT AA/006/2021, CT AA/007 /2021, CT AA/008/2021, CT AA/011/2021, CT AA/012/2021, 
CTAA/003/2020, CTAA/009/2021, CTAA/030/2017 y CTAA/003/2019, remitidos por la Dirección de 
Administración. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, registro ante INFONAVIT, 
número de oficio expedido por INFONAVIT y correo electrónico, considerados como confidenciales, 
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0509/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XI, se 
aprueban 2 instrumentos contractuales generados en el Fondo de Fomento a la Educación 
(FOFOE) durante los meses de abril, mayo y lo que va de junio, correspondientes al segundo 
trimestre del 2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Nacionalidad, RFC, CURP, Domicilio Particular, 
Institución Bancaria, Número de cuenta, clabe lnterbancaria, Nombre de titular de cuenta bancaria y 
domicilio de la cuenta bancaria, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0510/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 97 instrumentos contractuales remitidos a través del oficio 09 53 84 61 lCFK-3745, por la 
Dirección de Administración. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en acta de nacimiento, credencial para votar, RFC, 
domicilio, teléfono y correo electrónico, firma, cargo, datos personales, currículo vitae, folio fiscal, 
régimen fiscal, cadena original de complemento de certificación del SAT, cuenta bancaria, clabe e 
institución bancaria, registro patronal, nombres de socios, porcentaje de acciones, registro lnfonavit, 
número prei millenium, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 
persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0511/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban los Permisos de Uso Temporal Revocable, números CTAA/029/2017, 01/DPCI, 
149001/002/2018 149001/06/2017, CVME-04-2020, CVME-05-2020, CVME-06-2020, CVME-07-2020, 
140104/22/2019, 142432/23/2019, remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, correo electrónico, número 
de celular, nacionalidad, número de identificación, RFC, domicilio, nombre y firma de terceros, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, 
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0512/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
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aprueba la Evaluación Legal para la Licitación número LA-OSOGYR040-E62-2020, remitida por la 
Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombres de accionistas, números de INE y 
pasaporte, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona 
física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0513/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 96 contratos remitidos a través del oficio 095384611CFB/5365 por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de tercero, numero de celular, 
correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 
persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0514/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 92 instrumentos contractuales enviados mediante oficio 095384611CFB/5319, por la 
Dirección de Administración. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, correo electrónico, 
numero de celular, Código QR, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en 
términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0515/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 84 contratos a través del oficio 095384611CFB/5624, remitidos por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, correo electrónico, 
numero de celular, Registro Patronal, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 
moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales. de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0516/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 88 contratos a través del oficio 095384611CFB/5625, remitidos por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, correo electrónico, 
numero de celular, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos 
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de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0517/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11. 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueba 
un pliego de comisión de servidores públicos de la Dirección de Finanzas del mes de enero 2021, 
remitido por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre de terceros, cuya difusión vulneraría la 
esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0518/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban dos pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación del mes de febrero 2021, remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en folio fiscal, numero de certificado, numero de 
certificado emisor, CFDI relacionado (s), número de serie del certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, 
sello del SAT, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos 
de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

8 



GOBIERNO DE .,. 
MEXICO 

DIRECCIÓN GENERAL 
Comité de Transparencia 
Unidad de Transparencia 

itt Afiti'¡¡fA:MKHiWIMW&WmiiiAiM...;¿y;.;;¡¡¡;;i.UhMJJ&i& iihfini 11 daMiiLdiiHSIE.iiUMm&iWWWi ní11dnlñíilíi.Ji.G m;a:w W i • •• ... 

CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

1,awww1111::n:1w:;;;1n1na1nn1:n 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0519/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban cuatro pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación del mes de enero 2021, remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en folio fiscal, numero de certificado, numero de 
certificado emisor, CFDI relacionado (s).número de serie del certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, 
sello del SAT, folio UUID, dígitos de tarjeta de crédito, nombre de tercero, código QR, Lugar de 
expedición, domicilio, RFC, cajero (iniciales), cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 
moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de 
folio: 

>" 0064101597321 ;;., 0064101656121 � 0064101773921 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

:,... 0064101506121 
>- 0064101596321 

>- 0064101713121 
>- 0064101714921 

);- 0064101752421 
);- 0064101758121 
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)" 0064101617421 )., 0064101722021 :.,... 0064101761521 
:.,... 0064101668221 ),.. 0064101726521 ),., 0064101765321 
),.- 0064101672121 :.,... 0064101738821 :,.... 0064101766921 
>-- 0064101679821 y 0064101739421 :.,... 0064101774121 
>- 0064101681521 :.,... 0064101743321 ),., 0064101775221 
),.> 0064101692221 :.,... 0064101748821 ).- 0064101781121 
)" 0064101712021 )... 0064101751321 ,. 0064101786921 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO con números de folio: 

>" 0064101664021 
>- 0064101666721 
l,- 0064101718621 

).- 00064101729321 
>" 0064101736221 
>" 0064101736621 

,,. 0064101741721 
).- 0064101742021 
:,.... 0064101743621 

Petición de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
que a continuación se enlistan: 

:.,... 0064101536421 
:.,... 0064101548021 

>- 0064101550721 
:,... 0064101560521 

,. 0064101595921 

ACUERDO CTSP-0520/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VIII de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0521/06/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, 
fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0522/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0523/06/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 
10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora úité de Transparencia del IMSS. {¿/ 
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de 
Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control y Georgina Patiño Estrada, 
miembro del Comité de Transparencia y Titular rea Coordinadora de Archivos. 

Georgina Patiño Estrada 

ena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 28 de junio de 2021. 
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